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ANEXO
[bookmark: _GoBack]CUMPLIMIENTO PROGRAMA DE INTEGRIDAD


Conforme al pronunciamiento Nº E370752/2023 de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, respecto de diversas medidas tendientes a disminuir los riesgos de corrupción en los procesos de compras públicas de bienes y servicios regulados por la ley N° 19.886, que llevan a cabo los organismos de la Administración del Estado, la empresa oferente cuenta con un Programa de Integridad que sea conocido por el personal de su empresa.

Un programa de integridad consiste en definir procedimientos que permitan conocer aquellos riesgos de corrupción que existen en la gestión de una organización y diseñar estrategias para mitigarlos.

1.- Cuenta con Programa de Integridad que sean conocidos por su Personal?

(MARCAR CON UNA CRUZ)

SI __________
NO_________

Nota: Si la información es afirmativa, deberá adjuntar obligatoriamente los 2 documentos
1.- Programa de Integridad.
2.- Medio de difusión










Nombre, RUT y Firma del Proveedor o Apoderado o Representante Legal
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